
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tribunal de Familia  
 

  

Su competencia se refiere a los recursos, vinculados con las materias de Familia y  

Violencia Doméstica, y tramitados, en segunda instancia,  

del ámbito jurisdiccional. 
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Hechos Relevantes 

El siguiente cuadro muestra un resumen histórico de los principales indicadores de gestión 

judicial, relacionados con el trabajo desarrollado en el Tribunal de Familia del Primer 

Circuito Judicial de San José, de segunda instancia, durante el quinquenio 2018-2022.  

 

En la última columna se detalla la cifra absoluta, que expresa si creció, decreció, o se mantuvo 

igual, el indicador correspondiente al año 2022, con respecto al dato asociado al año anterior.  

 

Por su parte, la serie de datos se presenta a partir del año 2018, cuando el Poder Judicial 

logra el 100% de cobertura, a nivel nacional, con el uso del Sistema Costarricense de Gestión 

de Despachos Judiciales y de la plataforma tecnológica denominada “SIGMA”, la cual permite 

la extracción de los datos, mediante reportes diseñados y centralizados, por el personal del 

Sub Proceso de Estadística, de la Dirección de Planificación, del Poder Judicial.  

 

 

 

Durante el pasado, acontecieron hechos importantes, que influyeron en la tendencia de los 

datos, relacionados con la gestión del Tribunal de Familia; a saber:  

 

 

1. Mediante oficio 62-PLA- EV-2021, la Dirección de Planificación presenta ante el Consejo 

Superior el informe desarrollado por el personal del Sub Proceso de Evaluación, 

relacionado con el análisis de los esquemas de organización y de reparto de labores, que 

se implementarían en el Tribunal de Familia, con motivo del “Impacto organizacional 

Tipo de variable Variables 2018 2019 2020 2021 2022
2022

 vs 2021
Dif. 2022 vs. 

2021

Circulante Inicial 275 229 378 290 338 ▲ 48

Casos entrados 1,772 1,892 1,642 1,952 1,979 ▲ 27

Casos reentrados 9 19 13 11 7 ▼ -4 

Casos terminados 1,827 1,762 1,742 1,915 1,842 ▼ -73 

Circulante final 229 378 291 338 481 ▲ 143

En trámite 170 343 273 336 479 ▲ 143

Suspendido 59 35 18 2 2 = 0

Carga de Trabajo 2,056 2,140 2,033 2,253 2,324 ▲ 71

% variación de la carga de trabajo respecto al año anterior -3.8 4.1 -5.0 10.8 3.2 ▼ -7.7 

Tasa de Litigiosidad por cada 100 mil habitantes* 35.4 37.4 32.1 37.8 38.0 ▲ 0.2

Producción Sentencias dictadas** 1,267 1,295 1,313 1,330 1,275 ▼ -55 

Duración promedio en meses - Total 1 Mes 1 Sem 1 Mes 3 Sem 2 Mes 0 Sem 2 Mes 1 Sem 2 Mes 3 Sem ▲ 2 Sem

Duración promedio en meses - Votos de fondo 1 Mes 1 Sem 1 Mes 3 Sem 2 Mes 0 Sem 2 Mes 2 Sem 3 Mes 2 Sem ▲ 1 Mes

Duración promedio en meses - Otras resoluciones 1 Mes 2 Sem 1 Mes 1 Sem 1 Mes 3 Sem 2 Mes 1 Sem 2 Mes 0 Sem ▼ -1 Sem

Razón de Congestión total 1.13 1.21 1.17 1.18 1.26 ▲ 0.09

% de Pendencia total 11.1 17.7 14.3 15.0 20.7 ▲ 5.7

% de Resolución 88.9 82.3 85.7 85.0 79.3 ▼ -5.7 

* La tasa de litigiosidad se refiere a la razón del número de casos entrados, entre la población nacional, por cada 100 mil habitantes. 

** Se refiere a la cantidad de votos de fondo dictados. 

Movimiento de trabajo en el Tribunal de Familia de instancia superior durante el período 2018-2022

Congestión

Duración 
Promedio

Litigiosidad

Movimiento 
General
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y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código 

Procesal de Familia”.  

 

2. Mediante oficio 609-PLA-MI-2021, la Dirección de Planificación presenta ante el Consejo 

Superior el informe desarrollado por el personal del Sub Proceso de Modernización 

Institucional, relacionado con las actividades realizadas en el abordaje del Tribunal de 

Familia, con motivo de la entrada en vigencia del Código Procesal de Familia y en 

atención a las recomendaciones del informe DFOE-PG-0098 (2683)-2020 y DFOE-PG-IF-

00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en 

cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de 

la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones Alimentarias” de la Contraloría 

General de la República.  

 

3. Mediante oficio 980-PLA-2021, la Dirección de Planificación presenta ante el Consejo 

Superior el informe, relacionado con la gestión interpuesta por los Jueces y las Juezas del 

Tribunal de Familia, respecto a la categoría de esas plazas, de tipo Profesional, en 

atención a lo dispuesto por la Corte Plena, en sesión N° 35-2021, artículo VIII, en donde 

se recomienda trasladar la gestión a conocimiento de la Dirección de Gestión Humana, 

como ente competente y dentro de su estudio de clasificación y valoración de puestos, a 

partir de la entrada en vigencia de la Ley 9747, conocida como: “Reforma al Código 

Procesal de Familia”.  

 

4. Finalmente, mediante oficio 1133-PLA-ES-EV-AJ-2022, la Dirección de Planificación 

presentó el informe definitivo, relacionado con los movimientos de trabajo en el 

Tribunal de Familia, de segunda instancia, del Primer Circuito Judicial de San José 

durante el año 2022, el cual fue conocido y aprobado por el Consejo Superior, en sesión 

N° 109-2022, artículo XXXV.   
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Litigiosidad  

 

El Tribunal de Familia acusó el recibo de 

1.979 casos en el presente año, 

evidenciando su entrada el segundo 

repunte anual sucesivo, aunque con una 

muy leve diferencia de 27 casos en esta 

ocasión, para un aumento porcentual de 

1,4%. 

 

 
 

De estos nuevos expedientes, 1.313 se 

relacionan con la materia de Familia 

(66,3%) y 666 con Violencia Doméstica 

(33,7%).  

 

 

 

Por su parte, el detalle relacionado con la 

clase de asunto revela que 507 de los 1.979 

recursos recibidos en este despacho se 

refieren a procesos abreviados (25,6%), 

115 con actividades judiciales no 

contenciosas (5,8%), 68 con ejecuciones 

de sentencia (3,4%), 127 con ordinarios 

(6,4%), 90 con procesos especiales (4,5%), 

110 con procesos especiales de filiación 

(5,6%), 144 con procesos incidentales 

(7,3%), 152 con sumarios (7,7%) y 663 

con la materia de Violencia Doméstica 

(33,5%).   

 

 

 

La próxima tabla contiene el detalle de los 

casos entrados según el tipo de 

procedimiento, de donde se deduce, para 

el presente año, que 224 de los 1.979 

procesos nuevos corresponden a divorcios 

(11,3%), 145 a interrelaciones familiares, 

relacionadas con el régimen de las visitas 

(7,3%), 126 a reconocimientos de unión de 

hecho (6,4%) y 663 a las solicitudes de 

medidas de protección, a favor de las 

víctimas, en materia de Violencia 

Doméstica (33,5%), conformando estos 

cuatro escenarios al 58,5% del total 

ingresado.  

 

2021 2022 2021 2022

Total 1,952 1,979 ▲ 100.0 100.0

Familia 1,233 1313 ▲ 63.2 66.3

Violencia Doméstica 719 666 ▼ 36.8 33.7

Materia

Casos Entrados 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje

2021 2022 2021 2022

Total 1,952 1,979 ▲ 100.0 100.0

Abreviados 508 507 ▼ 26.0 25.6

Actividad judicial no contenciosa 123 115 ▼ 6.3 5.8

Ejecución de sentencia 72 68 ▼ 3.7 3.4

Ordinarios 116 127 ▲ 5.9 6.4

Procesos especiales 77 90 ▲ 3.9 4.5

Procesos especiales de filiación 120 110 ▼ 6.1 5.6

Procesos incidentales 56 144 ▲ 2.9 7.3

Sumarios 161 152 ▼ 8.2 7.7

Violencia doméstica 719 663 ▼ 36.8 33.5

Sin especificar 0 3 ▲ 0.0 0.2

Clase de Asunto
Casos Entrados 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje



Poder Judicial – Dirección de Planificación 

San José – Costa Rica 

Tel. 2295-3600 / Apdo. 95-1003 / planificación@poder-judicial.go.cr 

   

pág. 7 

 
Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia con proyección e innovación 

 

 

 

Por otro lado, la procedencia de los 

recursos ingresados en el Tribunal de 

Familia, de conformidad con el despacho 

judicial de origen, decreta en esta 

oportunidad que en 1.265 de los casos 

recibidos se impugnó la resolución dictada 

en los juzgados que tramitan la materia de 

Familia (63,9%), mientras que 322 se 

conocieron en los juzgados especializados 

en materia de Violencia Doméstica 

(16,3%), 44 en los juzgados especializados 

en materia de Pensiones Alimentarias 

(2,2%) y 136 en los juzgados 

contravencionales y de menor cuantía 

(6,9%).  

 

 

 

Sin embargo, sobresale el registro de 210 

casos en los cuales no se especifica el 

despacho de origen, razón por la cual se 

insiste en la necesidad de que el personal 

de los despachos judiciales y auxiliares de 

justicia del país registre, en forma correcta 

y completa, la información relacionada con 

los expedientes, en los sistemas 

informáticos institucionales.  

  

Productividad 

 

En el Tribunal de Familia de segunda 

instancia se terminaron 1.842 demandas 

en la actualidad, por lo que su resolución 

expresa ahora una baja de 73 unidades, 

luego de reportar un importante aumento 

durante el año anterior, para una 

reducción relativa de 3,8%.  

 

  

 

El detalle de estos recursos fenecidos 

decreta que 1.182 asuntos se vincularon 

con la materia de Familia (64,2%) y 660 

con Violencia Doméstica (35,8%).  

 

 

 

Por su parte, la conformación de esta 

variable según motivo de término de los 

2021 2022 2021 2022

Total 1,952 1,979 ▲ 100.0 100.0

Declaratoria de paternidad / maternidad 3 31 ▲ 0.2 1.6

Declaratoria judicial de abandono de persona menor de edad 20 50 ▲ 1.0 2.5

Depósito judicial 25 22 ▼ 1.3 1.1

Divorcio 208 224 ▲ 10.7 11.3

Divorcio o separación judicial con pretensiones ordinarias accesorias 0 40 ▲ 0.0 2.0

Divorcio por mutuo consentimiento 47 31 ▼ 2.4 1.6

Ejecución de sentencia no clasificada 72 60 ▼ 3.7 3.0

Guarda crianza y educación (proceso definición de custodia) 91 87 ▼ 4.7 4.4

Impugnación de paternidad 19 28 ▲ 1.0 1.4

Impugnación de reconocimiento de paternidad 36 44 ▲ 1.8 2.2

Inc. Fijación alimentaria 29 36 ▲ 1.5 1.8

Inc. Modif. Guarda crianza y educación 14 24 ▲ 0.7 1.2

Inc. Modificación de fallo 10 24 ▲ 0.5 1.2

Interrelación familiar (régimen de visitas) 149 145 ▼ 7.6 7.3

Liquidación anticipada de bienes gananciales 31 37 ▲ 1.6 1.9

Nulidad de matrimonio 32 20 ▼ 1.6 1.0

Ordinarios no clasificados 85 44 ▼ 4.4 2.2

Reconocimiento unión de hecho 124 126 ▲ 6.4 6.4

Salvaguardia 37 36 ▼ 1.9 1.8

Suspensión de responsabilidad parental 32 39 ▲ 1.6 2.0

Otros 169 165 ▼ 8.7 8.3

Violencia doméstica 719 663 ▼ 36.8 33.5

Sin especificar 0 3 ▲ 0.0 0.2

Tipo de Procedimiento

Casos Entrados 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje

2021 2022 2021 2022

Total 1,952 1,979 ▲ 100.0 100.0

Tribunal de Familia 2 1 ▼ 0.1 0.1

Defensa Pública 0 1 ▲ 0.0 0.1

Juzgados de Familia 1,341 1,265 ▼ 68.7 63.9

Juzgados de Violencia Doméstica 359 322 ▼ 18.4 16.3

Juzgados de Pensiones Alimentarias 96 44 ▼ 4.9 2.2

Juzgados de Civil 1 0 ▼ 0.1 0.0

Juzgados Contravencionales 153 136 ▼ 7.8 6.9

Sin Despacho de Origen 0 210 ▲ 0.0 10.6

Procedencia
Entrados 2021 vs 2022

PorcentajeAbsolutos

2021 2022 2021 2022

Total 1,915 1,842 ▼ 100.0 100.0

Familia 1,181 1,182 ▲ 61.7 64.2

Violencia Doméstica 734 660 ▼ 38.3 35.8

Materia

Casos Terminados 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje
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expedientes establece la emisión de 1.275 

votos de fondo (69,2%) y de 567 

resoluciones de otra naturaleza (30,8%), 

destacando del grupo de los votos de fondo 

el registro de 601 resoluciones 

confirmatorias (32,6%), 327 revocatorias 

(17,8%), seis modificatorias (0,3%) y 341 

anulaciones (18,5%), mientras que del 

conglomerado de las demás resoluciones 

predomina el reporte de 108 demandas 

mal admitidas (5,9%), de 138 casos en los 

cuales se define la competencia de primera 

instancia (7,5%) y de 148 devoluciones 

por presentarse un trámite incompleto 

(8,0%).  

 

 

 

 

Carga de Trabajo  

 

El Tribunal de Familia de segunda 

instancia aglutinó un circulante de 481 

recursos al finalizar el año 2022, para un 

incremento de 143 asuntos versus las 

existencias habidas hace un año exacto, 

para un repunte porcentual de 42,3%, 

presentando así su segunda alza anual 

progresiva, explicado este 

comportamiento -en esencia- por el mayor 

número de procesos ingresados en alzada, 

versus la resolución lograda, en el último 

bienio.   

 

 

 

De este volumen pendiente, 415 asuntos 

se encuentran relacionados con la materia 

de Familia (86;3%) y 66 con la materia de 

Violencia Doméstica (13,7%).  

 

 

 

Por su parte, la composición de acuerdo 

con el estado de los expedientes expresa 

que 479 recursos permanecen en trámite 

(99,6%) y tan solo dos se encuentran 

suspendidos (0,4%), por encontrase en 

conocimiento de algún otro despacho 

judicial.  

 

2021 2022 2021 2022

Total 1,915 1,842 ▼ 100.0 100.0

De Fondo 1,332 1,275 ▼ 69.6 69.2

Confirmatorias 663 601 ▼ 34.6 32.6

Revocatorias 334 327 ▼ 17.4 17.8

Modificatorias 9 6 ▼ 0.5 0.3

Anulaciones de auto 47 73 ▲ 2.5 4.0

Anulaciones de auto-sentencia 9 6 ▼ 0.5 0.3

Anulaciones de sentencia 268 247 ▼ 14.0 13.4

Anulaciones parcial de auto 0 5 ▲ 0.0 0.3

Anulaciones parcial de sentencia 0 10 ▲ 0.0 0.5

Anula todo lo actuado 2 0 ▼ 0.1 0.0

Otras Resoluciones 583 567 ▼ 30.4 30.8

Mal admitidas 123 108 ▼ 6.4 5.9

Desistidas 13 24 ▲ 0.7 1.3

Define competencia 114 138 ▲ 6.0 7.5

Sin lugar  (apelación por inadmisión) 46 35 ▼ 2.4 1.9

Con lugar  (apelación por inadmisión) 12 18 ▲ 0.6 1.0

Sin lugar por falta de interés 18 23 ▲ 0.9 1.2

Devuelto por trámite incompleto 200 148 ▼ 10.4 8.0

Resolución múltiple 54 52 ▼ 2.8 2.8

Demanda Inadmisible 2 0 ▼ 0.1 0.0

Emplazamiento por trámites pendientes 1 17 ▲ 0.1 0.9

Otro tipo de resolución 0 4 ▲ 0.0 0.2

Motivos de Término

Casos Terminados 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje

2021 2022 2021 2022

Total 338 481 ▲ 100.0 100.0

Familia 278 415 ▲ 82.2 86.3

Violencia Doméstica 60 66 ▲ 17.8 13.7

Materia

Circulante Final 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje
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Finalmente, destaca sobre el particular el 

hecho de que 297 de los 481 recursos 

actuales no superan los tres meses de 

tramitación a este corte de fecha (61,7%), 

mientras que 145 se mantienen entre los 

tres meses y menos de los seis meses 

(30,1%), 32 entre los seis y menos de los 

nueve meses (6,7%), tan solo seis de los 

nueve a menos de 12 meses (1,2%) y 

solamente un caso registra de 12 a más 

meses, de conocimiento (0,2%).  

 

 

 

Duración Promedio  

Para la atención de los 1.842 casos 

terminados en el Tribunal de Familia, 

durante el año 2022, se requirió, en 

promedio, de dos meses tres semanas, 

cálculo superior en dos semanas versus la 

dilación correspondiente al año anterior.  

 

 

 

Por su parte, la duración promedio actual, 

para los 1.275 procesos resueltos por el 

fondo se calculó en tres meses dos 

semanas, mientras que las restantes 567 

resoluciones se obtuvo una media de dos 

meses exactos.  

 

Por otro lado, para la atención de los 1.182 

recursos relacionados con la materia de 

Familia se calculó un promedio de tres 

meses tres semanas y para los 660 asuntos 

vinculados con la materia de Violencia 

Doméstica se obtuvo un resultado de un 

mes dos semanas.  

 

 

 

La próxima tabla despliega el detalle actual 

de las mayores y de las menores 

duraciones promedio de los casos 

terminados, para cada uno de los tipos de 

procedimiento, haciendo énfasis aparte 

del resultado vinculado con los recursos 

competentes en la materia de Violencia 

Doméstica, debido a sus particularidades, 

en comparación con los procesos 

concernientes a la materia de Familia.  

 

2021 2022 2021 2022

Total 338 481 ▲ 100.0 100.0

En Trámite 336 479 ▲ 99.4 99.6

Suspendido 2 2 = 0.6 0.4

Estado

Circulante Final 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje

2021 2022 2021 2022

Total 338 481 ▲ 100.0 100.0

Menos de 3 meses 235 297 ▲ 69.5 61.7

De 3 a menos de 6 meses 83 145 ▲ 24.6 30.1

De 6 a menos de 9 meses 11 32 ▲ 3.3 6.7

De 9 a menos de 12 meses 3 6 ▲ 0.9 1.2

De 12 a más meses 6 1 ▼ 1.8 0.2

Intervalo de Tiempo en Conocimiento

Circulante Final 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje

2021 2022 2021 2022

Total 1,915 1,842 ▼▲ 2 Mes 1 Sem 2 Mes 3 Sem

Votos de Fondo 1,332 1,275 ▼▲ 2 Mes 2 Sem 3 Mes 2 Sem

Otras resoluciones 583 567 ▼▼ 2 Mes 1 Sem 2 Mes 0 Sem

Tipo de Resolución

Duración 2021 vs 2022

Absolutos Abs vs

 dur

Duración

2021 2022 2021 2022

Total 1,915 1,842 ▼▲ 2 Mes 1 Sem 2 Mes 3 Sem

Familia 1,181 1,182 ▲▲ 3 Mes 0 Sem 3 Mes 3 Sem

Violencia Doméstica 734 660 ▼▲ 1 Mes 1 Sem 1 Mes 2 Sem

Materia

Duración 2021 vs 2022

Absolutos Abs vs

 dur

Duración
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De seguido se muestra el detalle del 

tiempo transcurrido, para efectos de 

aplicar término a cada uno de estos 1.842 

expedientes, de donde se colige que 1.686 

recursos se finiquitaron en menos de los 

seis meses (91,5%), mientras que 138 de 

los seis a menos de 12 meses (7,5%) y tan 

solo 18 de 12 a más meses (1,0%).  

 

 

 

Otras variables  

 

Como parte del trabajo adicional, 

desarrollado en el Tribunal de Familia de 

instancia superior, se encuentra el dictado 

de diversas resoluciones, que no 

necesariamente convergen con el término 

de los recursos; es decir, que no deben 

confundirse con la variable concerniente a 

los casos terminados.  

 

Formulada esta aclaración, se registra 

para el año 2022 la emisión de 1.727 

resoluciones, que superaran en solo cinco 

unidades a la cantidad dictaminada el año 

anterior, para un leve aumento porcentual 

de 0,3%.  

 

 

 

De este conjunto de resoluciones, 1.116 

competen a la materia de Familia (64,6%) 

y 611 a la materia de Violencia Doméstica 

(35,4%).  

 

Por su parte, el detalle de acuerdo con el 

tipo de resolución expone, para esta 

ocasión, que 264 casos corresponden a 

apelaciones de auto (15,3%), 1.036 a 

apelaciones de la sentencia dictada en 

primera instancia (60,0%), 101 a 

conflictos para dirimir la competencia en 

primera instancia (5,8) y 137 se refieren a 

sentencias escritas, decretadas en juicio 

principal (7,9%).  

 

 

 

2021 2022 2021 2022

Total 1,915 1,842 ▼▲ 2 Mes 1 Sem 2 Mes 3 Sem

Mayores Duraciones*

Investigación paternidad 29 3 ▼▲ 2 Mes 3 Sem 10 Mes 3 Sem

Depósito Judicial 23 5 ▼▲ 2 Mes 3 Sem 10 Mes 1 Sem

Impugnación de Reconocimiento de Paternidad 39 3 ▼▲ 3 Mes 0 Sem 9 Mes 0 Sem

Inc. Cobro Honorarios Abogado 10 3 ▼▲ 2 Mes 0 Sem 8 Mes 0 Sem

Nulidad De Matrimonio 28 9 ▼▲ 3 Mes 2 Sem 8 Mes 0 Sem

Menores Duraciones*

Suspensión de Patria Potestad 28 187 ▲▼ 3 Mes 2 Sem 3 Mes 0 Sem

Proceso Especial Protección 5 87 ▲▼ 3 Mes 0 Sem 2 Mes 2 Sem

Declaratoria Judicial de Abandono de Persona Menor de Edad 25 1 ▼▼ 3 Mes 2 Sem 2 Mes 1 Sem

Otras clases de asunto 0 79 ▲ -- ---         --- 1 Mes 3 Sem

Autorización Salida del País 11 372 ▲▼ 2 Mes 0 Sem 1 Mes 1 Sem

Violencia Doméstica

Violencia Doméstica 734 288 ▼▲ 1 Mes 1 Sem 1 Mes 2 Sem

* Se refiere a las mayores y a las menores duraciones promedio, durante el año 2022. 

Abs vs
 dur

DuraciónTipo de Procedimiento
Duración 2021 vs 2022

Absolutos

2021 2022 2021 2022

Total 1,915 1,842 ▼ 100.0 100.0

Menos del mes 434 323 ▼ 22.7 17.5

De 1 a menos de 2 meses 671 513 ▼ 35.0 27.9

De 2 a menos de 3 meses 378 281 ▼ 19.7 15.3

De 3 a menos de 4 meses 231 231 = 12.1 12.5

De 4 a menos de 5 meses 84 178 ▲ 4.4 9.7

De 5 a menos de 6 meses 31 160 ▲ 1.6 8.7

De 6 a menos de 7 meses 13 80 ▲ 0.7 4.3

De 7 a menos de 8 meses 16 29 ▲ 0.8 1.6

De 8 a menos de 9 meses 15 11 ▼ 0.8 0.6

De 9 a menos de 10 meses 7 5 ▼ 0.4 0.3

De 10 a menos de 11 meses 5 10 ▲ 0.3 0.5

De 11 a menos de 12 meses 3 3 = 0.2 0.2

De 12 a más meses 27 18 ▼ 1.4 1.0

Tiempo Empleado
Votos de Fondo 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje

2021 2022 2021 2022

Total 1,722 1,727 ▲ 100.0 100.0

Familia 1,062 1,116 ▲ 61.7 64.6

Violencia Doméstica 660 611 ▼ 38.3 35.4

Materia

Resoluciones Dictadas 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje

2021 2022 2021 2022

Total 1,722 1,727 ▲ 100.0 100.0

Autos 3 7 ▲ 0.2 0.4

Adición y Aclaración 20 40 ▲ 1.2 2.3

Apelación de Auto 0 264 ▲ 0.0 15.3

Apelación de Auto - Sentencia 3 91 ▲ 0.2 5.3

Apelación de Sentencia 1,645 1,036 ▼ 95.5 60.0

Apelación por inadmisión 17 44 ▲ 1.0 2.5

Casos de Responsabilidad Civil 0 1 ▲ 0.0 0.1

Conflicto de competencia 33 101 ▲ 1.9 5.8

Homologación en principal 0 1 ▲ 0.0 0.1

Sentencia de Ejecución (escrito) 0 3 ▲ 0.0 0.2

Sentencia en Apelación adhesiva 1 2 ▲ 0.1 0.1

Sentencia en Principal (escrita) 0 137 ▲ 0.0 7.9

* El detalle relacionado con el tipo de resolución se presenta mucho más detallado y específico para el año 2022. 

Tipo de Resolución*
Resoluciones Dictadas 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje
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Finalmente, la información coligada a los 

resultados de estas resoluciones 

determina el dictado de 1.249 votos de 

fondo (72,3%) y de 478 de otra índole 

(27,7%), sobresaliendo del estrato de los 

votos de fondo el registro de 593 

determinaciones confirmatorias (34,3%), 

de 315 revocatorias (18,2%), de ocho 

modificatorias (0,5%) y de 333 

anulaciones (19,3%), mientras que de las 

demás resoluciones predomina el reporte 

de 139 definiciones de la competencia 

(8,0%) y de 107 recursos mal admitidos 

(6,2%).  

 

 

 

Oportunidades de Mejora  

De seguido se sugieren algunas 

oportunidades de mejora, vinculadas con 

la gestión desarrollada en el Tribunal de 

Familia del Primer Circuito Judicial de San 

José, de segunda instancia.  

 

• Se recomienda al personal del 

Tribunal de Familia aplicar un 

debido seguimiento y un uso 

correcto al nuevo formulario 

estadístico, que pretende recopilar 

las labores desarrolladas en 

materia de Familia, Niñez y 

Adolescencia, Pensiones 

Alimentarias y Violencia 

Doméstica, de primera instancia, 

además de presentar los ajustes a la 

fórmula del Tribunal de Familia y 

de la Sala Segunda de la Corte 

Suprema de Justicia, en instancia 

superior, diseñados por el personal 

Profesional del Sub Proceso de 

Estadística, y presentados ante el 

Consejo Superior, mediante oficio 

519-PLA-ES-2022.  

 

• Permanecer a la espera de la 

entrada en vigor del nuevo Código 

Procesal de Familia, con la finalidad 

de maximizar las bondades que 

implicarán los cambios en la 

legislación, aún vigente, y de 

retroalimentar al personal de los 

despachos judiciales, competentes 

en las materias de Familia, 

Pensiones Alimentarias y Violencia 

Doméstica, así como a las personas 

usuarias, en lo correspondiente. 

 

• Se insta al personal de este 

despacho judicial a continuar 

aplicando lo especificado en las 

diversas circulares, protocolos y 

planes, que han sido aprobados por 

2021 2022 2021 2022

Total 1,722 1,727 ▲ 100.0 100.0

De fondo 1,305 1,249 ▼ 75.8 72.3

Confirmatoria 655 593 ▼ 38.0 34.3

Revocatoria 318 289 ▼ 18.5 16.7

Revocatoria parcialmente 10 26 ▲ 0.6 1.5

Modificatoria 9 8 ▼ 0.5 0.5

Anulación de auto 48 71 ▲ 2.8 4.1

Anulación parcial de auto 0 4 ▲ 0.0 0.2

Anulación de auto-sentencia 10 1 ▼ 0.6 0.1

Anulación de sentencia 255 246 ▼ 14.8 14.2

Anulación parcial de sentencia 0 11 ▲ 0.0 0.6

Otros resultados 417 478 ▲ 24.2 27.7

Acoge adición y aclaración 9 12 ▲ 0.5 0.7

Anula todo lo actuado 3 1 ▼ 0.2 0.1

Apelación Adhesiva  con lugar 1 3 ▲ 0.1 0.2

Apelación Adhesiva  sin lugar 3 2 ▼ 0.2 0.1

Apelación Desistida 13 22 ▲ 0.8 1.3

Con lugar  (apelación por inadmisión) 10 18 ▲ 0.6 1.0

Conciliación 0 3 ▲ 0.0 0.2

Define competencia 109 139 ▲ 6.3 8.0

Demanda Inadmisible 2 2 = 0.1 0.1

Devuelto trámite incompleto 0 3 ▲ 0.0 0.2

Mal admitida 123 107 ▼ 7.1 6.2

Rechaza Adición y aclaración 33 39 ▲ 1.9 2.3

Reconsideración 1 0 ▼ 0.1 0.0

Resolución múltiple 49 68 ▲ 2.8 3.9

Sin lugar  (apelación por inadmisión) 43 34 ▼ 2.5 2.0

Sin lugar por falta de interés 18 25 ▲ 1.0 1.4

Resultado de la Resolución
Resoluciones Dictadas 2021 vs 2022

Absolutos Porcentaje
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el Consejo Superior, con el fin de 

promover la mejora continua, la 

eficiencia y la eficacia.  

 

• La principal herramienta 

tecnológica con la que cuenta 

actualmente el Sub Proceso de 

Estadística de la Dirección de 

Planificación, para ejercer la 

visualización, así como la 

estructura de la información y el 

posterior análisis, es el sistema 

SIGMA.  

 

• Por este motivo se define como el 

principal insumo de mejora y en el 

contexto de lo relacionado, 

específicamente, con las variables 

con perspectiva de Género, es que 

se percibe la necesidad hacia la 

continuidad de la debida 

capacitación del personal judicial, 

en los diferentes despachos a nivel 

nacional, para solventar a futuro 

información en blanco, faltante o 

mal digitada en los sistemas 

informáticos institucionales, que 

resulta en lo definido como: “Dato 

desconocido”, ratificando la 

importancia del correcto ingreso de 

los datos, a nivel de los sistemas 

informáticos. 

 

• Por consiguiente, se exhorta al 

personal de los despachos 

judiciales y auxiliares de justicia del 

país a mejorar el ingreso de la 

información en los sistemas 

informáticos, y de ser necesario, a 

realizar las consultas, relacionadas 

con temas estadísticos, al personal 

del Sub Proceso de Estadística, de la 

Dirección de Planificación.  
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Este análisis fue aprobado por la Corte Plena, en sesión 75-2023 celebrada el 12 de 

septiembre del 2023. A continuación, se transcribe el acuerdo que literalmente dice:  

 

“ARTÍCULO XXXIV 

 

Documento N° 8940-2023 

 

Mediante oficio Nº 863-PLA-ES-AJ-2023 del 22 de agosto de 2023, el Máster Erick Antonio Mora 

Leiva, Jefe del Proceso de Planeación y Evalu 

ación, así como la Licenciada Ana Ericka Rodríguez Araya, Jefa del Subproceso de Estadística, 

ambos de la Dirección de Planificación, informan lo siguiente:  “A continuación, se remite 

análisis definitivo y cuadros estadísticos, relacionados con los movimientos de trabajo en el 

Tribunal de Familia del Primer Circuito Judicial de San José, de segunda instancia, durante el 

año 2022. 

 

Se acordó: 1) Tener por conocido el oficio Nº 863-PLA-ES-AJ-2023 de la Dirección de 

Planificación, mediante el cual se remite el análisis definitivo y cuadros estadísticos, 

relacionados con los movimientos de trabajo en el Tribunal de Familia del Primer Circuito 

Judicial de San José, de segunda instancia, durante el año 2022; para la correspondiente 

incorporación en el anuario estadístico de ese año y, su publicación en Intranet y en la página 

Web del Poder Judicial. 2) El Tribunal de Familia del Primer Circuito Judicial de San José, 

deberá considerar las oportunidades de mejora sugeridas en el archivo anexo de este 

informe, denominado “Análisis definitivo, relacionado con los movimientos de trabajo en 

el Tribunal de Familia, de segunda instancia, durante el año 2022”, las cuales se 

describen a continuación: a) Se recomienda al personal del Tribunal de Familia aplicar un 

debido seguimiento y un uso correcto al nuevo formulario estadístico, que pretende 

recopilar las labores desarrolladas en materia de Familia, Niñez y Adolescencia, Pensiones 

Alimentarias y Violencia Doméstica, de primera instancia, además de presentar los ajustes a 

la fórmula del Tribunal de Familia y de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, en 

instancia superior, diseñados por el personal Profesional del Sub Proceso de Estadística, y 

presentados ante el Consejo Superior, mediante oficio 519-PLA-ES-2022. b) Permanecer a la 

espera de la entrada en vigor del nuevo Código Procesal de Familia, con la finalidad de 

maximizar las bondades que implicarán los cambios en la legislación, aún vigente, y de 

retroalimentar al personal de los despachos judiciales, competentes en las materias de 

Familia, Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica, así como a las personas usuarias, en 
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lo correspondiente. c) Se insta al personal de este despacho judicial a continuar aplicando lo 

especificado en las diversas circulares, protocolos y planes, que han sido aprobados por el 

Consejo Superior, con el fin de promover la mejora continua, la eficiencia y la eficacia. d) La 

principal herramienta tecnológica con la que cuenta actualmente el Subproceso de 

Estadística de la Dirección de Planificación, para ejercer la visualización, así como la 

estructura de la información y el posterior análisis, es el sistema SIGMA. Por este motivo se 

define como el principal insumo de mejora y en el contexto de lo relacionado, 

específicamente, con las variables con perspectiva de Género, es que se percibe la necesidad 

hacia la continuidad de la debida capacitación del personal judicial, en los diferentes 

despachos a nivel nacional, para solventar a futuro información en blanco, faltante o mal 

digitada en los sistemas informáticos institucionales, que resulta en lo definido como: “Dato 

desconocido”, ratificando la importancia del correcto ingreso de los datos, a nivel de los 

sistemas informáticos. Por consiguiente, se exhorta al personal de los despachos judiciales y 

auxiliares de justicia del país a mejorar el ingreso de la información en los sistemas 

informáticos, y de ser necesario, a realizar las consultas, relacionadas con temas estadísticos, 

al personal del Sub Proceso de Estadística, de la Dirección de Planificación. 3) Hacer este 

acuerdo de conocimiento de la Dirección de Planificación, el Subproceso de Estadística, la 

Magistrada Roxana Chacón Artavia, Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción de 

Familia, Niñez y Adolescencia, el Tribunal de Familia del Primer Circuito Judicial de San José, 

la Sala Segunda, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función 

Jurisdiccional, el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, para lo de su 

cargo.  Se declara acuerdo firme.” 
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https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-
e-indicadores/estadisticas-para-
especialistas.  
 
 
https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-
personas-usuarias 
 
 

https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-
indicadores/anuarios-aprobados-por-
consejo-superior 

https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
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